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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde cine se publican oficialmente .
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella.
Tres Id. . 	 . 	 . 	 . 33
Seis id. • 	 . 	 . 	 . 	 66 	 .
Un ario. . . . . 132 	 .

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31.de Octubre de 1845 )

AOBIERNO DE U PROVINCIA.
e,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

REALES DECRETOS.

. -En atencion á las circunstancias
que concurren en D. Joaquin Ignacio
Meneos, Conde de Guendulain, Sena t
dor- del Reino, Vengo en nombrarle
Ministro de Fomento:

Dado en Palacio á 15 de Enero
de 1858.—Está rubricado de la Real
mano. — Refrendado.—El Presidente
del Consejo de . Ministros, Javier de.
Isturiz.

r,r

;

Habiendo nombrado Ministro de
Fomento ä .D.;Joaquin Ignacio Men-
cos, Conde de . Guendulain, por decre...
to de esta fecha, • Vengo en disponer
que cese en el desempeño de dicho
cargo D. Ventura Diaz, Ministro de
la Gobernacion, que se halla encarga-
do enterinamente del citado Ministe-
rio.

Dado .en Palacio á 15 de Enero,
de 1858,-Está rebricado de la Real.'
mano.—Refrendado. —• El Presi.lente.:
del Consejo de .31inistros, Javier
Isturiz.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.

Vengo en mandar que D. Manuel
de Sierra y ?tima, cese en el desem.-
frii° del :cargo de Subsecretario del
nl iniSterio de Hacienda, que tuve á
bien conferirle en comision por mi Real
decreto de 3 del corriente, disponien-
do al mismo tiempo que vuelva á ocu-
par su plaza de Consejero Real ordi-llano

Dado en Palacio á 13 de Enerode 1858.=Esta rubricado de la Real

mano.--=-E1 Ministro de Hacienda, Ale-
Miro Mon.

. Vengo en disponer Tic D. Vic-
ttitio Fernandez Lascoiti, Director ge-
neral de Consumos, Casas de Moneda
y Minas, se encargo interinamente de
la Subsecretaria del Ministerio de Ha:-
ciencia. 	 •

Dado en Palacio ä 18 de Enero.
de 1858.-------Está rubricado de la Real
mance.EI Ministro de Hacienda, Jo-
sé Sanchez Ocafia.

Ministerio dc la Gobernaciod.

Circular núm. 90.

Ex positiox A S. M.

SEÑORA: E s . harto notorio el so-
licito .afan con que V. M. se digna
acoger cuanto para mejorar el bien-
estar público la proponen sus Con-
sejeros. responsables, y constante la
benevolencia con que se sirve san-
cionar .toda medida encaminada á re-,
compensar merecimientos que avalo-.
re la virtud 6 el beroismo, para que
el Ministro que suscribe vacile en
someter ä la Real deliberacion, de
acuerdo con el Consejo de hlinistrosi
una reforma radical en la Orden ci-
vil 'de fa Beneficencia.

Creada esta condetotacion pof
Real decreto de 17 de Alayo de 1856
para premiar los servicios eminentes
prestados durante la invasion del có-
lera-morbo y las inundaciones que
la siguieron, tiene hasta cierto pun-
to un objeto especial y restringuido,
que el levantado ánimo de V.
ansiará ampliar, porque no es solo.
en. casos de calamidad pública cuan-
do pueden consumarse actos de ver--
&diera a b negacion y de sublime virtud.

Hay ademas en .et estrecho cir-
culo,. dentro, del que la concesion
de la , cruz procede, condiciones ta -
les que, servirá para su despre-
tigio la prodigalidad en otorgarla, vis-
to el número inmenso de solicitudes
basta el dia presentadas, 6 . restrin--

giendo las concesiones se hará
jeto de favor y privilegió lo que so-'
to debe ser asunto de justicia.

La circunstancia de imponer á
quien presta los' servicios la obliga-
clon de pedir la cruz mediante una.
jüstificacion á su instancia y bajo su
propia mano verificada, presenta otro
grave incoveniente. Tratándose de
actos que son por lo cornun y de-
ben ser: siempre inspirados por vir-
tuosos instintos, hay verdadero anta-
gonisrdo entre ellos y la vanagloria,
perdieridó en mérito tanto cuanto
nan de publicidad , 'per el mismo in
teiesido provocada. - Quien, cedienl.,
do- solo ä los impulsos del corazón.
ú obedeciendo á la. voz de la con-..
ciencia acude en ayuda de sus seme-
jantes, no se jacta de sus- mereci-
mientos. EI que de otro modo obra,.
haciendo farisaica ostentacion - de sus
beneficios, sobre quitarles valor, le
dica que l ha cedido al consejo de un
interesado . egoisim y ir al sentimien-
to de la Verdadera caridad.

thé aquí, Señora, el confito
en que el Real decreto de 17 de.
Mayo pone ä cuantos por servicios
extiaordinarios adquieran derecho á
la cruz . de Beneficencia.

O han de desvirtuar el mérito
de su accion pidiendo recompensa,
6- quedan sin premio por su silen-

La Orden de la Beneficencia,
tal como se ha instituido, y sin que
por ello se desdore, ha serVid6 en
puridad, cual lo acredita una friste
experiencia, para abrir nuevo cam-
pa á .la ainbicion y á las a-piracio-
nes ecooistas. Nluchos hechos merito-
rios se han premiado in . ludablemen-
te con ella; pero muchos mas • dis -
mis de prez y loa, eminentes, herói-
cos i han quedado en el olvido' y: le-
gados 'ä una módesta oscuridad.

Destinada, 'por otra parte, ' es-
ta' condecoracion á recompensar ser-
Vicios e xtraordinarios, basados en la
caridad cristiana, echase de méCios
en. su institucion el medio de indemni-
zar con venientemente al que en bien
de la humanidad ó en socorro de sus
semejantes se sacrifique cuando, sin
otro patrirno 0 , 0 ,que su trabajo, sos-
ten tal rez de numerosa familia, er-

pongo SU vida ó se inutilice por he--
röica abnegacion. Si la , patria reco-
nocida premia á quien en su servi-
cio sufre ó sucumbe, ni puede ni
debe desentenderse de prestar am-
paro al Cine se sacrifica por la l'urna -
nidad.
' Así se alienta al hombre modes-

to y sencillo en .1.1j—iarilicio de la
Virtud.

Por -eStas consideraciones, cree
oportuno -el' Ministro que 'suscribe so-
meter ä la aprobacion de V. M. el
Real decretoieformando la Orden ci-
vil de la Beneficencia, que, obteni-
da la Real s' ncion, será la legítima
feecimpen§a para la verdadera cari-
dad'. cuYo ernblerna Se ostenta en la
condecoracion. Porque en su ntiéia

'forma esta' ()Mecí dá rnedioS .parajMs-
e :8r al hoinbré virtneSO en Su'ietiro
á fin de recompensarle, para,agegu_?
rar el porvenir . de los que,'"pObfes
y desvalidos, merezcan Por s'os ac-
ciones en' sä persona ó familia el
amparo de la sociedad, á cuyo ser-
vicio se consagraroii;' y aleja,. ea lo po-
sible la contingencia de premiar rneo
tidos méritos ósentimients bastardos.
satisfaciendo con justas y-bien mere-
cidas concesiones los nobles deseos
de V. M.

Madrid 30 de Diciembre de
1857.—SEÑORA.—A L. R. P. de
V. M.—Manuel •Berrnude± de Ca -
LI.'0.

REAL DECRETO.

En consideracion á las razones
que me ha expuesto el Ministro de
la Gobernacion, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, Vengo en de-
cretar lo siguiente:

Articulo I.' La condecoracion ci-
vil creada por mi Real decreto de•
17 de layo de 1 .856con la deuel'
minación de «Orden civil de le. ,:Be-
neficencia» se destina á premiar fos
actos hei Ojeas de virtud, de abne-
gacion, de caridad y los servicios
eminentes que cualquier individuo de
ambos sexos realice durante una ca-
lamidad permanente 6 fortuita, me-
diante los cuales se haya salvado
intentado salvar la fortuna, la vida

la honra de las personas; se ha-:-
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A a n ç REGLAMMTOvan disminuido los efectos de un si-
f;jestro, 6 haya resultado algun
neficío trascendental y positivo á la
humanidad.

Art. 2.° La Orden civil de la Be-
neficencia tendrá tres categorías, y
se distinguirá con el uso de la con-
decoracion aprobada por el indicado
mi Real decreto.

Art. -3.° Recayendo la gracia en
persona notoriamente desvalida, y
concurriendo las circunstancias
para estos casos establezca la ley, se
podrá declarar anejó á la concesion
el goce de una pension de las que

;r4 e te objeto se destinen.
A t. 4.' La cruz de la Benefi-

cencia no se otorgará jamas á pe-
ticion de los interesados, sino ä pro-
puesta de "la Autoridad superior en
la diócesis, distrito, departamentoó
provincia donde el hecho digno de
premio se realizare, remitiéndose Por
el respectivo Ministerio al de la Go-
bernacion para mi 'Real acuerdo.

Art. 5.°, A toda propuesta seaeo'm-
pafrará expediente justificativo de los
hechos en la forma que determina el
reglamento especial aprobado •por Mí
con esta fecha.

Art. 6.° Los diplomas, de,..la cruz
de Beneficencia no devengarán alas
derechos que el de los sellos de
Ilustres, primero ó segundo, que res-
pectivamente llevarán los de prime-
ra, segunda y tercera clase.

' art. 7 •
0 A la encesion de la

cruz precederá en todo caso el ca-
lificar los hechos como extraordina-
rios, y justificar que se realizaron
gratuita y Voluntariamente. Los que
se efectuen en cumplimiento de de-
beres previamente impuestos y acep-
t'rírlós no dan derecho á esta conde-
coracion.

Art. 8. 0 Mi Ministro de la Go-
bernacien %i oportuna -
mente las medidas necesarias al ca-
bal cumplimiento de esta mi sobera-
na disposicion y el Proyecto de ley que
ha de presentarse á las Córtes en lo
que requiere su intervencion.

.Art. -9.° Queda desde esta fecha
sYli "efecto el Real dé ;reto - de 17 de
/4Sio de 1856, 'no , dándose curso

To sucesivo á solicitud alguna en
demanda de la cruz de Beneficen-
cia.

• Dado : en Palacio á 30 de Di-
ciembre de ' 1857.-Estä rubricado
de ta . Peal rrikino.-El Ministro de la
Gaiernacion, Manuel Bermudez de
Castro.

REGLAMENTO

para la órden Civil de la Beneficencia.

Articulo I.° La Orden civil de la
Beneficencia se compone de tres cate-
gorías, que se distinguirán con la cruz
Ile primera, segunda y tercera .clase,
con arreglo al modelo aprolíádo por Real
decreto de 17 de Mayo de 1856, usán-
dose con placa la primera, pendiente
del cuello la segunda y sobre el lado
izquierdo del pecho la tercera.

Art. '2.° La cruz de la Beneficen-
cia solo se conceden mediantt . prepues-
ta; pero el formalizar esta no crea otro
derecho que el de recomendarse ir la
bondad de S. M.

Art.: 3. 0 Las propuestas tan solo se
limitarán á consignar que, justificados
los servicios, se estima al que los . pres-
tó con suficiente mérito para ingresar
en dicha 'Orden. Al resolver acerca de
la concesion se declarará la eategoria.

Art. 4.° La facultad de formular -
propuestas competirá ä los Goberna-
dores do provincia, á los MI. Obis-

pos y Arzobispos, .ä los Capitaeái,
nerales de distrito 6 departamento, ä
los Generales en Jefe en funcion de
guerra y ä los Regentes de Audien-
cia, quienes las remitirán al Ministe-
rio de que respectivamente dependen,
hacióndolo éste al de la Geaernation.

Art. 5. 0 Toda propuesta se hin-
dará en el resultado 'del expediente que
se acompañe para justificar el hecho
digno de recompensa. Este expedien-
te ha de instruirse por un Fiscal nom-
brado para cada caso, dando publici-
dad en los periódicos oficiales al hecho
de cuya justificacion se trate, á fin de
que se puedan presentar reclamaciones
en pro 6 en contra de su exactitud.
Las diligencias comprenderán:

Primero. La órden en que se .pres-
criba su instruecion..

Segundo. Informaeion sumaria del
Itteho.

Tercero. Certificado 'de la Autori-
dad local.

Cuarto. Atestado del párróto.
Quinto. Censura fiscal.
Sexto. Informe de la Autoridad que

mandó formar el expediente, califican-
do los servicios prestados al elevar
todo lo actuado A la Superioridad..

Art. 6. 1° Cuando los qifu se consi-
deren dignos de premie se realiceniGpor
súbditos españoles -residentes en el ex-
trangere,- corresponderá la iniciativa
del expediente al Representante de

r S. M. Católica en aquel pais.
Art, 7. 0 Si los sucesos acaecieran

en 'alfa mar y . en batidera eeitiola,
será autoridad competente la del de-
pärtanient6 marítimo en que este ma-
triculado 'el buque, siendo mercante,
6 ta det puerto español á que prime-
ro arribe. si pertenece á la marina do
guerra. Si -el servicio se prestare á súb-
ditos o buques españoles por extran-
jr:ros, prevendrá .y entenderá n el ex-
pediente . el Jefe del departamento en
que esté comprendido el puerto de ar-
'r.ba.da en la .Peninsula, ó el Represen-
tante de S. M. Católica en el país á
cuy 'a bandera pertezcan.

Art. 8.° En ((ido expediente se ha-
.rá constar si el autor ó n'titetes de
los hechos d4,:trires de premio pertene-
cen á la d'ase des'ealidá 6 indi,zente:
en -caso - afirmativo se acreditkrá cuan-
to pueda contribuirá formar juicio
exacto para decidir si procede ó no de-
clarar anejo á la concesioarde la cruz.•
el .goce de pension, 6 solo esta ä favor
de la familia huérfana por fallecimien-
to del individuo que la sostenía en el.
acto de prestar 'el servicio 6 por con-
secuencia ,de1 mismo.

Art. 9.° En el case de proceder
la 'pension, se *remita -el 'expediente
al Consejo Real para qúe la proponga
si la estima justa, y su cuantía en los
limites que por la ley al efecto pro-
mulgada se hayan señalado.

Art. 10, Las concesiones de esta
clase se puh'icarán en la Gaceta del
Gobierno, y los diplomas de cruz pen-
sionada se entregarán ä los . agracia-
dos con la roa, or solemnidad.

Art. 11. .Ningun expediente justi"
ficativo de servicios se iecohará hasta
trascurrir ires meses &sde el -día en
que še 'hubiese prestado el servicio.
Cuando el autor de este sea el mismo
que ejerza funciones A las que este
aneja la facultad de proponer, se man-
dará instruir cl respectivo expediente
por el Ministerio de que inmediata-
mente dependa como Autoridad; - pero
no se practicará diligencia alguna has-
ta que el interesado cese en el man-
do 6 ierisdiccion que 'ejerza, con ex-
cepcion de los MI .. blocesatfos•

Art. 12. Al principie de cada año
se publicar :a una relarion de:aliada
de las cruces concedidas durante el tras,
curso del anterior.

Madrid 30 de Diciembre de 1857.
Aprobado por S. M.=El Ministro de
la Gobernacion, jlanuel Bermudez do
Castro.

(Continuacon).

CAPÍTULO VII.

Del ComiMrio de tercio jiavai
provincia.

- Art. 20:- Wri:
y en las pilbvinciaa que el Gebier-.
no destine habrá rin Jefe de Adrui-
nistracion, que dependiendo inme-
cliatarnente del Ordenador del depar-
tamento como Ordenador secundario
de pagos, y del Comandante -del
tercio,. con -a -reglo á lo que previe-
ne la ordenanza . de matriculas,. des- :1
empeñe las funciones correspondien-
tes al aervicie marítiino.de su corn- -
prensioo, y A las incidencias Ido los
buques que atriben á sus puertos
permanezcan de estacron. • en' ellos. '-

Art. 21. Pasara la revista : men-
sual en la Capital de sudestitro- á
dos los empleados en el tereics , y á
las dotaciones 	 los !Mes de 'guer-
ra que se hallaren de arriba-la Ó de
estacion, ejerciendo estas funciones
segun en el respectivo capitulo se
determina.

Art. 22 .'. La revista de los em-
pleados en los distritos .pertenecien-
tes á la capital del tercio se acredi:
tarä con telaeion firmada' por el se-
gundo Cornandantecy las :de los des-
tinados en las . provinciäs de Su com-
prension por los de ellas.

Art. 23. Comprobará _las liquida-
ciones de los haberes mensuales ä que
diesen lugar las respectivas revistas,
y procederá en_ su , caso .á . expedir lo*
competentes libramientos de sus im-
portes con presencia de los créditos
abiertos en las Tesorerías de-ilas pro-
vincia, en los cuales observará las
reglas establecidas para: et;Ordenador
del departamento, tocándole respec-
tivamente la:i niismw respensabifidad
que aquel en los abonos indebidos qüe
ejecute.

- Art. 21. En los casos de . convo-
catoria, procederá. igualmente el Co- -
misario á expedir los , libramientos -
que correspondan, _previa la Orden
del Comandante, 	 .; ••

Art. 23. Al emprender su mar-
cha para el departament -los inarine
ros, noticiará con la 'oportunidad-con-
veniente al Comandante del tercio
las cantidades con que van; satrafe-
chos aquellos, á fin de que se lefa-
edite notaol cabo conductopara)que .
la pfeSente . ä- g o llegada al Ordenador
del :departamento.

Art. 26. De la misma nota pro-
veerán -los segundos Comondintes de
las dermis provincias del tercio a los
conductores de los que salga n. direc-
tamente para la capital del: . departa-
mento.

- Art. 27. Socorrerá diariamente á
los desertores presentados 6 aprehen-
didos que tengan legítimo derecho, y
al ser remitidos á sus destinos; les
abonará las dietas de marcha ., sien-'
do por tierra; y cuando fuese por mar,
librará el - piso y manutencion en el
buque que los conduzca, segun el
contrato que á este Ihr hubreae he-

. cho con los Capitanes'. 6 ; patronostil

r
Ari. 28. Al mismo tiiMpo noti-

. ciará al Ordenador los gastos que
hayan causado para que al ingresar
en sus destinos se les hagan los des-
cuentos que correspodan.
r • Art. 29. Le pertenece como de-
legado del Ordoiador ajustar los tras-
¡pedes de todos los funcionarios de la
; Armada que se trasladen desde el
punto 'de su residencia para cualquier
;Otro destino, asi como el de los de-
:sertores y presos.

Art. 30 	 Librará los gastos que
por practicaje causen los buques de

gue; a•Art. 31. Tambien será de su
obligacion reclamar el reintegro del
importe á que asciendan los suminis-
tros de raciones que en los buques
de grierra se faciliten á individuos del
ejercilo ó otros Ministerios. con pre-
sencia de los documentos que al efec-
te le presenten los Contadores, noti-

. Ciandofir..;laAriterVencion del depat.-
;) Itortento las raciones y géneros•quierz

: •centengan para la habilitacioni.; di)11a7
: .certi ficacion :per mayor de qbe! !tia- •
ta el art. 584, cap. IV; tratado . ' se-
gri-aido

Art. 32. Remitirá dentro de los
ocho primeros 'chas de cada ' mes al
Directde de Contabilidad, presupues-
to aproximado - para cubrir las obli-
gaCioneS del sucesivo en' el : terCiö
6 provincia, ylas de los bliqes que so
hallen en su cornprension.

Art 33. Asi mismo remitirá al Di-
rectorde Contabilidad un ejeMplar de
las relaciones de pagos y reintegros de
las Tesorerías de la provincia, despues
que las haya examinado y puesto ea
ellas su Conformidad. 	 fin

Art. 3 4.. Examinará y Outoriza-
rä C011 . 78111 visto heno la cuenta men-
sual de gastos públicos, y la : remitirá-
al Ordenador del departamento.

Art 33. ;direccion dará ä
las duplicadas y estados de recauda-
cioniiiir rentas públicas. .

Alk. 36. Prévii- la. Providencile
delo-Cemandante del terció 6. provin4u.
cia, procederá á la .adquisicion.cld. Nifob
veres y efectos que necesiten log bita
ques que se hallen en la capital, ha-
ciendo las remisiones con las gulas
de ordenariza•

- . Art. 37. ,Respecto á las trinchas':
atenciones de los Comisarios de los
tercios, á lo dilatado las r:costas "de
las provincias de su comprension; y
por consiguieute á la imposibilidad)
de que puedan atender á la formaciótll
de inventarios de los buques náufra-
gos, se declara corresponde este en-
cargo al Tribunal de Marina del pun-
to donde ohmio dichas vicisitudes , .
siendo extensiva esta determinacion á
las provlicias en .que haga . Jefe de!
Admtuistraciou.

CAPITULO Vil!.

CONTABILIDAD DE 'MARINA.,

TRATADO PRIMERO.

DE LAS iTRIBUdIONES Y DEBERES DE LOS JE-

FES Y FUNCIONAMOS DE ADMASTRACION.

Del Interventor de tercio naval de
provincia. '

Art. 38. En cada . tercio naval
y en las :iinkivincias en • cfrie el Gobier-
no determine habrá un Oficial . del.
caeirin : aäininistrativo, que ' desem-
peñará las' funciones de InterventoP
de pagos y el cárío de Habilitado pa - 7
ra la percepcion de haberes de los
empleá'd'o's.

Art. 39. Le corresponde
venir los libramiento que extienda el
Comisario.,• contra,endo en ellos .la •

misma responsabilidad que los Intee;«
ventees de IOS departamentos, si ()mi-.
tiese la debida ptotexta.
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•

Art.. 40. Expedirá cese ä todo,
ipdividuo que de la comprension
tercio ó provincia pase a:cobrar por.
nuevo destino, y' cuando'; sea parar
distinto departamento loeavisará
Interventor del mismo.

1 "Art. 44. Formará y pasará ál.)
Comfsaria en los primeros dios de:
ada meS presupuesto aproximado
para el siguiente de las oblieaciones
del tercio y buques 'que se hallasen
en su comprension

Art. 42. Llevara cuenta de los
créditos que se abran por erTesoro
para las obligaciones del tercio ' (5 pro-
vincia y buques de su comprensioe,
las de los devengos que por perso-

'
nal y material se causen y la de los
lib ramientos que por ellos:expida el
Comisarn.

Art. 13. Redaclará'iactjentaj de
gastos públicos del tercio ó provin-
cia, que presentará al Comisariopa-
ra su examen y . direccion.

Art. 4i. Remitirá á la Adrninis-
tracion principal de Hacienda de la
provincia, en las epócas marcadas,
las cuentas de rentas públicas por laSrecandaciónes que haga de derechos
de Réales patentes y `e.ontS.Seña 'dé
mvegacion, Ó por cualquier otro con
c-epto que pertenezca á este ramo,an torizändolas el Comisario con el
V.° B.°, dando copias de ellas y esta-
dos de recaudación alDropio Cornisa-
rie;:para la direccion conveniente.

:Art. 45.. En las provincias en
donde no haya funcionarios de Ad-
Tninistracion, rendirán los segundos
Comandantes de las mismas las cuen-
tas de que trata el articulo anterior.
1,Art. 46. 'Examinara los pedidoS

de víveres que presenten los buques
de guerra al Comisario . Para diüti2
y repuestos.

' Art. 47. Intervendrá las compras
de los géneros y efectos que se ad-
quieran por Adrninistracion.

Art. 48. Llevara un libro en .gera
por órden alfabético extracte las leyes,
leales decretos y órdenes que se eo-
rnunique al Comisario, en cuya dez
pendencia quedarán archivados.

(Se continuarci,)

Circular núm. 93..

1'J Sr, Subsecretario del Minis-
terio de la Gobernacion con fecha 3Ci
de Noviembre próximo pasado me di-
ce /o que sigue,

«Por el Ministerio -de Gracia •50
Justiciase dice á este de la Goberna-
caen en 25 del actual lo siguiente.
Cm esta fecha digo al Regente de laA udiencia de Barcelona la que signe.
Visto lo informado por esa Sa:a de Go-
bierno acerca de una in stanciae.n que
los Escribanos del Juzgado de Gerona
se qurjan del perjuicio que les irrigan,
'va rios n ombramientos hechos por elqabernador de aguda provincia enfavor de• los Notarios del Colegio dela,ca pital, para actuar ea los nego-
cios administrativos, S. M. -la Reina
(q 1) 	 ). de conformidad con el pa-recer.1(*e la referida Sala, ha tenido ábien dec larar que les Gobernádores
de provincia, si bien deben -censer-var la facu

lta-ct de nombrar Escriba-nos Para los negocios de su incumben .
c'a. habrán elegir estos funciona-rios , teniend o presente las atribucio-nes y la clase de a suntos que les se-ñalen SUS respectivos títulos de ejer-cicio, y encargando por lo tanto, á los

Escribanos de' J'Apdo,. todd : lo rela-
tivo á actuaciones y diligencias, y
los . Nntarios lo concerniente ,a1 ramo

.de escrituras y contratos; de suerte
que en las' capitales en' rpie, corno en
Gerona, 'se'liallen divididaS las atri-
buciones déles oficios de la té púb!i-'
ca, d'ébera nernbra'Ae un Escribano
de cada una 'de las dos clases ante-
dichas; pero .entendiéndose esta de-
clarticion eon.la calidad de «por aho-,
ra» y sin'perjuicio de lo que acerca

- del deslinde -de atribuciones entre Es"
criba nos y Notarios determine en su
dia el arreglo general del Notariado.
—Lo que de Real órden comunicada
por el Sr. Midstro de la Goberbacioe,
traslado á V. S 'pain 'su inteligencia
y efectos conSiguientes:»

Lo que se inSe'rta en este perió-
dico para su debida •publicidad.

Córdoba 48 , ! .de ,Enero dä 4-8584.
Mendez de Vigo.

e:•

AdministraCion principal , 'de
Hacienda pública de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 418.

'Hace saber: que todos los indi -
viduos -que tienen casas, huertas ó.
tierras de labor en• el extra-radio de
esta capital. están edetileber de : pres-
tar pór si, •5 por medio de personas
abtorr4adas, 'en el termino .de
dias, declaraeion de los .préd sies qu'e
cultivan con él número. de , fariegas de
tierra y tercie (1,., labores, que_eada
unó.' contiene; recogiendo de eta
ministracion copia de. la obligación ,del
concierto, qu'e bajo el tipa de deS
les cincuenta céntimos r por . firnega .de
tierra de -tercio ó -de cultivo es res-
pectivo al consumo de tocino, aceite
y' 'vinagre que se 'haga en los ,mismos,

contrato .celhrado cori la Her-
mandad de labradores, comprende
todos los denlas, segun lo prevenido
en el capítulo 49 articulo 486 de la
Instruccion d g Consumos vigk1e. En
la inteligencia que de no' vi:iificarlo
en el termino prefijado, serán desi
echadas por esta dependencia las
elaniacioneS que - se hagan por ,dife -
rencias de predios (5 fanegas de' tierra:

T orä-que llegue á eCiticia
todos los interesados; Se anuncia al
público. Córdoba 24 de Enerti de 4858.

Administrador; Enriqüe Antonio.
Berro:

'""--431411"22_

Junta Provincial de
illeue,ficencia•

Circular núm. 121.

.Debiendo verificarse -obra de re--
paracion en la casa üúm. 23 calle' dcf
.Realejo, perteneciente al hospital de
Agudos, apreciada en 930 rs., henis-
puesto se .anuncie la subasta de 'elb
pata el die- 4' de Febrero próximo A
las te de su mañana en' el lugar que
ocupan las OfieinaS . Gobierno y
bajo mi presidenéia-.

Lo que . sé .publica por - . medio de
este periódico oficial para conocimien-
to de los que deseen.Enteresarse.

Córdoba 22 de. Enero 4104 $58
El Gobernador, Ignacio mendez de Vi-
go.—El Secretario, Luis Carlos Ti-
rado..

•••n•11111,1••••••n •n

41rTITZT93.
Ayuntamiento Constitucional

• ;k1-e .(Zuheros,

Circular nihil. 95.

D. Mariano Salamanca, Alcalde Cons-
titucional de esta Villa

Hago saber: que hallándose con...,
cluido en borrador el reparkimiento de
la contribucion 'de inmuebles,. cultivo
y ganadería, perteneciente alaño actual.,
se ‚halla de maniliésto en la Secreta-sl
ría de la Corporacion Municipal, :por/
término de 0. Q.lio dias, contados desde:,
la fecha, .den t'ea del cual Pédran .presen-,r
tarse los comprendidos en 0. ä
c ionar sus, partidas y deducir las recite.; t
!naciones de , agravios,. caso de hahéraeni
les inferido, en la apliçacion del ,tanto9
por 1(.19;.en,la inteligencia que trans-
currido,dicho,p1no, sin . haberlo vel ifi-
c 'adUoserán atendidas las qtte,se pre-
sentetk aunque sean justas.

Zuheros 14 .Enero de 1838,Ma-
riano , $alatnanca. :—Francisto Elyato
Zafra, , Silo.

Ayuntamiento Constitucional
de Belalcazar.

Circular núm. 96.
t 	 t
D. José Cárdenas y Chacon, Alcalde<,

.PAidénte del A y untamiento Consti-
tucionalde esta Villa.

¡- Hagé'gaberi 'tie el amillaramiento .
de la 'ri'q*Uezi'; pública de eSta Villa que
ha A' Servir dé base . para el reparti-
iniiitito dé 'IV'Contribucion 'territorial
de : inmuebles, c ultivo y ganadería,
del *Aleo :Corriente, Se halla de mani-
fiesto ..e lila Secretaria de Ayliniamien-
to pur l, té .rtiiino dé' 13 dias, a. gi. de'
que Te& éöetribuyentes vecinos y fli.L.
ra:storOrPLUeilan enterarse de sus uWi-
dades ; y iiieelas reclamaciones con-
dticentes, y pasado (fiche término no
se oirá reclarriacinn alguna

Belalcazar 17 de Enero da 1858:
—El Alcalde Presidente,:iosé de Cár-
denas y Chucon.—P. S. O ,¡ %enancio
Loza no.

Alcaldía , Constitucional
de Espejo.

Circular d'in. 00:

D. Miguel de Cornas; Alcalde acci-
dental de esta yirlo y Presidente' de
SU Ayuntamiento'.

'Une saber: .que , et repartimientr.W
de . la Cribucion territorial de este
pueblo, • respectivo al corriente año, se
encuentra de manifiesto en esta ..Secre-
taria municipal por el término de $ dias
coniados desde hoy, Con el . objeto de
que los contribtiyentes en él compren-
didos, puedan reclamar de agravios so-
bre los errores que' hallan podido infe-
rirseles al tiempo de la eitampacion de
sus' eirotri4 en la inteligeneia de que
si no se presentasen en dicho término,
para el fin espresado, sufrirá el- c6nsi-
guiente perjuicio sin ulterior recta-
macion.

Y para .que llegue á conocimien-
to de todos, se publiéu y lija el presente.

Espejo 16 de Enero do I8.'8..—
Miguel de Comas.—Juan Gornez; .Se-
cretario.

Ayu ntamiento Constitucional
de Montilla.

"de ;iñfntcría-»Caba11ero: Comenda-
- . .dor . dei , aeül ,rdistinguida '-ór-

den : esrabla -:. de'Cários III, y Ca-,
hallerel:de primera clase de la Real
militatide candeco-

hl -5' 'con varias Crucesdedistincion,
Benemérito de .4a -Patria , en , grado
heroico yi eminente; ;Dipätadó pro-
vineiat deU ,pertidd de: esta Ciudad
.dei Moritilla,törnandante

'-,de suui . ,Cabton 	 'Alcalde . ConStitu-
cionál de la milkna*C't

Hago sandi e' estand conelni-
da; blireparti mienta de :,contribueion
territorial r.esperativo al ...'presente . año,
selralia de . m.aniftestópor- término de 8
(hui en lbs -CasadConsistoriales, para
que. por los que seirean agraviadóS
'en la aplicacion del fánto por 100 se
hagan las reclamaciones que les con-
vengah;Lielild idonceptó que transcur-
rido dichó iplazQue serán oidos y les
parará_ el pefjuicio consiguiente.

Montilla, 6 ({30,,Enerone 1858.
—Agustin-Alvear. .—Por acuerdo S. S.
Zoylo , Periuela; Srio., 	 ri.

• t

Ayuntamiento Constitucional
de Montalban.

Circular .nähli,•40e..
•

D,.;.Francisco
„de . Constitucional -de . esta Villa, &c.

ben :nitre-sé ' halla con-
cluido y: pliedto de Ananifiesto 'en las
Casas Censistarialei, paralairne:agra-
vios sobre . . la .aplicacion del Aint45 . por
400 con que saleti'• ; . grávachis laS• utili-
dades imponibles por término de 8 dias
contados desde la fecha, • -el reparti-
miento' dé . 1a ,érintribireice territorial
respectivaa1- corrienteiiio.

Montatharieneró 	 .de i 858:3
i —Francisco de Asis Villalba. —P. A.

D. Srio., José Cantillo.
1 r; quien.]; 	•,

AyuntamientalConstitucional
de Cañete las Torres.

1 anne

. 	 ,Tircularitailni;' 407.
, 	 i. 	 •.;; 	 ir,.!(,i,;•', -
D. Juan ‘ AntoniaBoltiege:'Carpio, ,M-

calde' Cnnitifute iljt,At,
untt

a' Villa
..-Fresuien 	 eçe d qu te y,auuil-

‘p

...- 	 ,.f 	 ,, 	 1	 . n .i:t 	 , i 	 .	 ••, 	 .2,

tb
Allnd le ,i

esie:, 'AYlisaatni9 ieZt-óluie. vpi<wrtäraledee-rat(01...e'.1
rizacion, ,,klel..Sr. :Gobernador . de esta
provincia, se sacan tilai lsubasta 9 para ..
su . vente 4447 álattidS en iris arm as del'
caudal del con' iiii de estos 'veeineS;"41,1
vidiU -In '2 .'deinMeiiit0..`
tieddeíO . Vilee'sfció,h4:4 .,,pda .unó por
ser&add. 	 i. ,s;li ';.tipA. y .condiciories.

1 	 le man 	 to ca Ja S r 	 'la h.lu- .

1
r,11•In9,' 

t
,.• ) 	 .

111,7 e9,91 1i iePsif,7Perç,nelAe,eiltre,slha-i

1 nicipal. , La.,srabasta se.celebrara. el dia
l 30 . da; eorriente mes deA 0 , 4 4 , 2 de la•''
I mañana en .cstash .4:',i1Sas../tC,apitulares,•i'l
I ante el Ayuntamiento.
I.Y para que llegue á noticia de
1 quien puedl,iixtergier,, sä;:p' ubliea por
I medio del presente.

l
4ete- lusiforres-t 2'2 de :Diciein-

bre de 4857.—Juan Antonio Borrega,
¡ —P. A. D. A. francisco ' J. Berrego,

••,i*

A.yuntanraienio eteinsiitticion'al"

	

Palma.
	 •

1 - 	 "112. "8*Circular núm. 101.

.1 DYJuatj (4él1amo. 	 Ide Consti-D.' -Agustín ' Alvear y Castiff, 	 s 	 tucional de esta Villa.
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Hago saber: que concluido en
borrador el repartimiento de la contri-
bricion territorial de esta Villa para el
presente ario, se halla de manifiesto en
la Secretaría de Ayuntamiento por tér-
mino de 8'.dias contados desde la fe-
cha pare que puedan examinar sis
cuotas los individuos en él compren-
didos y exponer de agravio dentro de
dicho término, si se les_ hubiere infe-‘
rnió H perjuicio. en la .aplicacion del
tanto por 100 con qüe :aquella sale
gravada; bien entenditle..que espirado
el plazo señalado .nirse atenderán las
reclamaciones que se presenten.

Palma del Rio y Enero 18 de
1838.-7 ,Iuan • del Alamo.—José Lo-
pezJtodriguez, Srio.

-Álcaldia Constitucional
de Te rrecampa.

Circular núm. 409.

D. Juan Fernandez de Itólirra, Alcal-
de Constiturional de esta Villa y
Presidente de su .Ayuntamiento, etc.

llago saber:. que lialländose con-
cluido el repartimiento de la contri-
bucion territorial de esta Villapera el
presente año, se hace notorio para que
ks individuos itiseriptos en él, ha-
cendados forasteros y vecinos, se pre-
senten en la Secretaría de este Ayun-
tamiento en el término de ocho dias
á reclamar de agravios, los que creye-
ren haberles 'inferido por error en sus
cuotas ó ¡mala .aplicacion del tanto por
ciento, cuyo plazo pasado no se; oirá
rechniaeion algunaJ

Torren mpo 17 . de Enero de 18,58-..:,
—Juan Fernandez Molina 	 M.
S.-M.. ,BernaMo Gonzalez, Srio,

Ayuntamiento Constitucional
de Morente.

Morento 18 de Enero dé 18S.-
Francisco Corredor Lopez.---P M. del
S. A. Juan José Carnear), Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de la Victoria.

Circular núm. .111.

D. Jósé María Cantil% y Perez, Aleal-
'de Constitucional de esta Villa y Pre-
sidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: que hallándose con-
cluido en borrador el repartimiento de
la contribucion de inmuebles, cultivo
y ganadería del año :actual, se halla;
de manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento por término de 8 dias conta-
dos desde la fecha, para que los ;con-
tribuyentes comprendidos en él puedan
presentarse dentro de dicho plazo á ins-
peccionar sus *partirles y deducir los
agravios que juzguen labérseles infe-f
rulo en la aplicacion del tanto por' loo;
en la inteligencia .que transcurrido di-
cho plazo sin beberlo verificado no
serán oidas por justas que sean.

La Victoria 19 de Enero de 1858..
Cantillo.—Juan do la Cuesta;

y Luque, Srio.

Ayuntamiento constitucional
de Almodovar.

Circular m'un. 122.

D Francisco Ruiz, Alcalde Constitu-
cional de esta Villa.

Hago saber: que i:eincluido en bor-
rador el repartimiento de los derechos
y arbitrios de las especies do constimos
de esia Villa, del arlo corriente, por la
Jünta repartidora formada conforme la
ley vigente de consumos, se halla de
manifiesto or el término de ocho dias
á contar desde , la insercion en . el Bo-
leiin oficial de la provineia del presen-
te anuncio, para esponer de : agravios eu
la Secretaría de Ayuntamiento.

A Imodóvar 20 de Enero, 'de 1858.
—FraneiSco Ruiz. —Angel Gonzalez,
Secretario.

-ros Tribunales de la' Nacion, Audi-
tor honorarioide Marina y Juez de,
primera instancia, por S. M., de es-
ta Villa y su partido.

Por, el presente, se cita, llama y
emplaza por este mi primer pr gon y
edicto, y término de 9 dias ä Juan de
Navdá'l Ortiz, hijo dé Julian y de Jo-
sefa, natural de Doña Mencia y veei'-
no de Nueva Cadena, de esta provincia,
casado, de 40 añoi'de edad y posade-
ro; para que dentro de dicho término

Muy Sres. mios: Creo que miš tí-
tulos y doeumenlos científicos cuy a 'enu-
meracion suplico se me perdone en vis-
ta del objeto de mi peregrinacion en Es-
paña, son un sufieiente testiaióhio para
que jaináa se me pueda confundir con
los charlatanes 'ó ietrusos- ardbulautes que,
para desgracia de las poblaciones,
pol izan las, creencias de la humanidad do-i,f
tiente, y profanan d infestan la mas no-.,
ble de las 'ciencias.

Llevo tinielímente por objeto visi-
tar detenidanimite ‚las capitales y pueblna:'
de una na'cién,' bajo cayo benigno c112
ma acabo de recuperar : mi . : salud que-
brantada por el 'sol . abrasador 4e la Ar-
gelia, examinar SUS liosiciOnes'ibpográ-
ficas, probar sas aguas, estudiar laS in-
fin enfermedades que Inas continua-
mente ..se manifiestan, anotar mis oliser-
vacion

,
es, y munido de iodoe esoe do(u-

menos establecerme en la córte, y des-
de . a1.11,11iliar el consuelo de la ciencia y de
Mi larga-, esperiencie á los infelices enfer-
'Uds que' : trie , faYore'ecan con su confianza.

• .
eomparezei oil este limado responder
de los cargos que le resultan en causal'
que ahnismo., y otros se sigue' por hur...
to de una y ema y un potro de la pro-
piedad de D. Juan Santofimia, vecino.
de Villanueva de Córdoba; apercibido:
de que no verificándolo le parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado éri Pó, zoblanco á 12 de Ehe.
ro de 1858.- .--L.9osé Maria Sanchez.-e,
P. M. D. S. S., Ramon fferruzo.

—II)

Convencido que: ! el, profesor que se
dedica especialmente 4 un solo genero
de: enfermedades se identifica en cier-
to modo Con estosseres dolientes, apre- ,
ele mejor el origen dolos males,1
tiene' resultados que taingun otro, pelle,
alcanzar, Me he dedicado por espacio de"
nfas de 30 ailo's ä la curacion de las
afeeciénes crónicas; y' 'esta detenida prác-
tica -y el profundo' exarrien de esta eta-
se de dolencias Me han hecho descubrir
los medicamentos mas eficaces..

Así pues los que se .hallen aco-
metidos de talesenferinedades puedenacu-
dir á mi durante, la: temporada de mi re-
sidencia en esta, seguros de que; con .taI
()no no llenen una ,gr9ve lesion u,n11os
giinos no serán necesariasearmclet,s :visitas
mias; pues solo con dejarles recetados
los remedios : . y , dar lae instru'enciones:que
necesiten, tendrán lof "sufiCiprite ..par4*,le-
grar la' perfeéta Curacion; 6 -Cuirnçln esta
no sea posible, 'el alivio cuandé, mdnos
de 'sus -padecirniéntos.

MANIFIESTO:
Mr. Albony, doctor en la facultad de ::Medicina de : -.M.ontpellier; laures-

dór, y premiado-. por la Academia imperial de Medicina de Paris; miembro ti-1
tular del. Instituto- de Africa, y -ccirresponsal de ' la Sociedad • de las ciencias
físicas, químicas, artes agrícolas S industriales de Francia, y de varias otras:
sociedades científicas; ex -Médico:-de los establecimientos civiles y de la Sa--
nidad en la Argelia, etc , etc.: con autorizacion especial do S. M. la Rei-:
na (Q D. G.) para ejercer la profesion en todo el territorio español, ä los
cowprofesores y enfermos de la nacion española.

CURACIONES.

A fin de convencer ä los enfermos, que por aburridos y deshauciados
que se hallen, nunca deben desesperar de su curación, y para que ad-
quieran la enieranza , y vabr de que nunca deben desprenderse, pues la na-
túralcia a y udada liot' un hombre esperimentado tiene recursos que nadie„ 	.
puede. preveer, ‘ incluyo ä continuaeion varias enfermedades cuya completa
curacióu . he -tenido la satisfaccion • de lograr en vatios puntos de la Penín-
sula 1:jüe he visitado n a, y de cuya verdad no podrá dudarse, toda vez que
me refiero ä varios periódicos que los han Consignado, cuyos fliltneros y
fecha puedo .'citar, , y .. á testimonios : y documentos auténticos que tenso la
disposic ion del"

Circular dial. 140.

D. Francisco Corredor Lopez, Alcal-
de Constitucional de esta Villa y
Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: que él repartimien-
to de la contribucion de inmuebles,
cultivo y ganadería, perteneciente á
el año actual, se halla de manifiesto
su borrador en la Secretaría de A y un-
tamiento por el per:lodo de 8 <has, con-
tados desde la fecha, para que los con-
tribuyentes comprendidos en el pue-
den presentarse dentro de dicho plazo
ä inspeccionar sus partidas y deducir
las reclamaciones oportunas por los agra-

íos que crean habérseles inferido en la
aqlicacion del tanto per100; en la in-
teligenéia que pasado dicho término
sin haberle realizado no serán atendi-
bles por justas que sean.

Morente'20 de Enero de 1858.—
Francisco Corredor Lopez —P. M. del
S. A., Juan José Camacho, Srio.

Circular nm. 442.

D. Francisco Corredor Lopez, Alcalde
Constitucional y Presidente del
Ayuntamiento de : esta Villa.

llago saber: que el repartimiento
del déficit de consumos del presente
año, se balla de manifiesto en la Se-
cretaría de este Kyunterniento por el
periodo de 8 chas á contar desde la
fecha, para qtiê tanto los hacendados
f n'esteros como los vecinos de esta Vi-
Ila puedan deducir las reclamaciones
que juzguen se les haya inferido; pues
pasado dicho plazo 	 serán oidas.

e

,111611)0S.

Juzgado de primera instancia
de la Carolina.

Circular núm. 79.

D. Enrique de Palacios Antelo, Caba-
llero de las Reales órdenes 'española
d e Cárlos 111 y americana de Isabel
la Ca t ólica, y 'Juez de primera ins-
tancia de esta Capital y su partido

Por el presente, se cita, llama y
emplaza, á Juan Vicente Monto n a, ve-
cino de A ndujar, airó, 'delgado, color
moreno; pelo y barba negra, ' patillas
grandes, nariz delgada, boca grande,
lleva gafas verdes pañuelo de Seda en
la cabeza; para que comparezca en este
Juzgado á responder de los argos que
le-resultan en causa sobre robo de ca-
ballerías de Manuel Garcia Mos y otros
vecinos de •Guarroman, pues así lo ten-
go mandado por auto de este dia.

Dado en la Carolina d .14 de Ene-
ro de 1858.—Enrique dePalacios An-
telo.—Por su mandado, Miguel de la
Vega y Moreno.

Juzgado de primera instancia
de Pozoblanco

Circular núm.. 99.

D. José Maria Sanchez, Abogado de

He curado radicalmente varios her-
pes inveterados y varias clases de afeccio-
nes de la piel, úlceras corrosivas, cance-
rosas, e-eh:osas y :escrofulosas:;eliárata-
nes en los Pechos, tumores frios', el mal
vereireo constitución:11, &dores del estó-
mago con vómitos, acedias y flato ardien-
tes, el hisidrieo y conVidsioriés de 'MI.-

• vios, tumores fungosos ulcerados,. varios
1 polipos, irtfartor 'del: higado, del bazo v

de los ovarios, afecciones y ' úlceras del
cuello; del útero, flujos blancos y de san-
gre. rebeldes, tercianas y etiartanas re-
fractarias á los medios usitados, varias
hidropesias, jaquecas entierres, enageaa-
ciones mentales ó locuras, una dernrn-
cia y muda accidental, muchas afeccio-
nes 'malignas y pupas vivas de la nariz
y cara, erisipelas desesperadas, afeccio-
nes muy graves y de varias clases de la
vista, tuses -y ahogos abandonadosopi;.
lociones y supresiones de la nestruacion,01
una tisis pultnonal bien caracterizada; fis-

O

tubs .en:el ano y otras partes, mal de
°rime, almorranas delate:jades, reuma-
tismos articulares, musculares -y nervio-
sus y. uno eon paralisis, micogimiento de
tendones, .111er:cienes de loabuesos y .dolo-
res ;resteriCo'Sós, mal: de nérvioe:y
glas faciales' Con 'Mores de, clavo, eleeo-
sis 6 rúlidos re loré's, el , cólera merbo-
as'iáfico con un netodo especial. En una
palabra, un sin número de'enfermedirdes
raras, cuya • curación nadie habia lograda.

e He - obtenido' tambien Muy .. liatnenU-
do laetotal espulsion de' la tenia õ soli-
taria; lo que manifiesto , al pú para •
su satisfaccion y gobierno.

Pedro Albony.' ' D...in.

: Estoy luisp'édado en la fonda denla
en' la, casa de la administracion de Diii-
gehcias, piso bAjo, núm. 5.

Weáibo desde las diez de la mañana
haSta las tres de la tarde.

(Grátis á los pobres de soleniáidad.)
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